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Presupuestos Carcelarios
En la Gaceta d» Madrid corrospon- 

diente al día 28 det actual, we halla pu
blicada ¡a Real orden siguiente:

«Visto el recurso de aizada formula
do por el Alcalde de Aracena, como 
Presidente de la Junta carcelaria del 
Partido Judicial, contra providencia de 
V. S. devolviendo sin aprobar el presu- 
lueaio de obligaciones carcelarias for- 
fcaio por la Junta de representantes de 
los Ayuntamientos del partido para el 
ejercicio de 1924 25;

Resultando que el presupuesto de que 
•6 trata comprende gastos de personal, 
6ütro ellos el sueldo del Médico forense, 
de material, de alquileres, de subven
ciones, obras e imprevistos, nutriéndo
le con ingresos procedentes del repar
timiento girado entre los pueblos que 
constituyen el partido judical y de re
cultas de ejercicios anteriores:

Resultando que V, S. devolvió sin 
aprobar el presupuesto de referencia 
con fecha 17 del panado mes de Boero 
Manteniendo tal resolución par las de 
Í9 del propio Enero y 9 de Febrero, 
fundándose en la Real orden de 27 de 
Abril de 1923, en vista de 1c que la Al- 
Cáldia de Aracena recurre a este Minia* 
Mrio, según escrito de 11 de dicho Fe
brero, alegando que por ia misma y 
Con el carácter de Presidente de la re
ferida Junta carcelaria, o sea de los 
^einta pueblos que componen el parti
do judical, se formó el 17 de D ciembre 
último, como venia haciéndose en años 
^uteriores, en presupuesto ordinario pa

el ejercicio de 1924*25, pero no para 
i°a gastos carcelarios, sino sólo para 
*tender a los Forenses de la Cárcel, pa
ra sus atenciones de justicia, que deben 
*bonarse entre todos los pueblos que 
consii uyan el partido judicial, y que 
e‘ Estado no satisface, según expresó 
** Real orden de 27 de Noviembre de 
'92'2, declarando terminantemente que- 
d*ban a cargo ce los Avuulamiontos 
*aa atenciones de justicia por no ser es 
tríctaniente carcelarias, como son ¡os 
aUel(i03 del Médico forense, Practican •

y Barbero, ai^uiier de ia casa para 

Archivos judiciales, subvención a la 
Junta de Patronato para que pueda 
atender a los beneficios fines que la es
tán encomendados y otros varios gastos 
de! Juzgado, y subvenciones que han 
de darse para que puedan ser atendidas 
las necesidades de la Cárcel, por no es
tar dotadas suficientemente con las 
consignaciones del Estado, y que sí no 
se gratificaran no habría quien las sir
viera; y convocada dicha Junta para el 
día 29 del mismo mes de Diciembre 
próximo pasado, según consta en el ex
pediente respectivo, se reunió y sin dis
cusión y por unanimluad aprobó el pre
supuesto, como era lógico, por entender 
que jetaba hecho y ajustado a las pres
cripciones legales, pues de lo contrario 
no hübrla en la Uárcei Médico foroaae, 
Practicante y Barbero, ni cubiertas 
ninguna de las atenciones que constan 
en el presupuesto y privados, por tan
to, da tan humanitario servicio y aten
ciones los desgraciados reclusos en ella, 
y en su virtud, se le remitió aprobado a 
V. 8. por si tenia a bien prestarle su 
superior sanción, para después publí 
car en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la pro
vincia la cantidad que correspondía a 
cada Municipio y que debiera abonar 
en su dia; pero la Alcaldía recibió sin 
aprobar el aludido presupuesto, con el 
apercibimiento para la misma, y en 
particular pa t a  h : S i'r <*í.rfo del Ayun
tamiento, de que . j a .dnvo se abs
tuviera de remitir a ese Gobierno docu
mentos no autorizados por las disposi
ciones vigentes:

Resultando que en el anterior escrito 
se formula la súplica de que si no proce
de ¡a determinación tomada por V. 8, 
se revoque y en su lugar se declare bien 
formado el presupuesto, aprobándolo y 
expresando el nombre que deben llevar 
en lo sucesivo estas Juntas de partido en 
sustitución de las carcelarias; y sí a ello 
lugar no hubiere y estar bien tomada la 
de;srminaclón de V. 8. declarar que lo 
mismo que han sido cargas del Estado 
las atenciones carcelarias, lo son tam
bién las forenses que se determinan en 
el presupuesto y, por tanto que los pue
blos todos están exentos de pagar nada 
que afecte a las Cárceles de partido ni 
Juzgados de instrucción, pues de lo 
contrario si el Estado no las satisface, 
ni las Juntas Carcelarias o forenses 
tampoco las pagan, de donde van a 
abonarse:

Considerando que por el párrafo 
quinto del articulo 4.* de ia ley de Pre
supuestos de 26 de Julio de 1922 se au
torizó al Gobierno para incorporar al 
presupuesto del Estado la totalidad da 
las obiigacioues que, tiendo tuya», pesa
ban entonces sobre las Corporaciones 
provinciales y municipales con motivo 
del servicio carcelario y de manuten
ción de presos:

Considerando que el Real decreto de 

18 de Octubre de 1922, promulgado por 
la Presidencia del Consejo de Ministros, 
aplicó la autorización de que antis so 
ha hacho mérito y dispuso, en el pá 
rrafo segundo de su articulo 1,°, que 
las obligaciones de la Administración 
de justicia y cualesquiera otras que no 
tengan carácter enteramente carcela
rio, que por entonces también sufraga
ban las Corporaciones provinciales y 
municipales con cargo a sus presupues
tos, seguirán satisfaciéndose por las 
mismas:

Considerando que, conforme a la 
RealjOrdeude 27 de Noviembre de 1922, 
número 2.°, se declaró que en virtud 
de la norma fijada por el articulo 1,°, 
párrafo segundo del mencionado Real 
decreto da 18 de Octu re anterior, ex
pedido por la Presidencia del Consejo de 
Ministros para deslindar la imputación 
de los gastos figurados en los presu
puestos de las Corporaciones, no serán 
de cuenta de la Administración de Pri
siones y seguirán a cargo de los Ayun
tamientos y las Diputaciones provin
ciales todos los que no tienen naturaleza 
estrictamente carcelaria, como los re
feridos a la Administración de justicia, 
para casas alojamientos, haberes de 
Mélicos forenses, asignaciones de ma
terial de dellgendas especíales etc,, es
tableciéndose además que no se reco
nocerá ningún devengo por servicios 
realizados, mediante acuerdo o nom
bramiento de las Corporaciones, en 
concepto de Demanda loros, Barberos, 
Practicantes, Ordenanzas, Escribien
tes, Depositarios, Contadores, Maes 
tros. Capellanes y cualesquiera otros 
análogos, no adm tiéndese en los Es
tablecimientos otra actuación que la 
encomendada a los funcionarios del 
servicio de Prisiones:

Vistas las disposiciones de que se 
deja hecho mérito y el Estatuto munici
pal vigente,

8. M, el Ray (q. D, g,) ha tenido a 
bien resolver el caso de referencia con 
carácter general en al sentido de que 
los Ayuntamientos deben continuar 
abonando las obllgacionnss de la Ad
ministración de justicia que figuraban 
en sus presupuestos carcelarios, ya que 
la supresión de éstos ha de referirse 
exclusivamente a las atenciones de ca
rácter carcelario que hoy dependen del 
Ministerio de Gracia y Justicia, manco
munándose al efecto los Ayuntamientos 
con arreglo a lo establecido en el capi
tulo II del Estatuto municipal,

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento, el de ia Corporación 
municipal y efeems consiguientes, Dios 
guarde a V, 8, muchos años. Madrid, 
26 de Mayo de 1924. —El Subsecretario 
encargado del despacho, Martínez Ani
do. —Sr. Gobernador civil ue Huelva.»

Y he dispuesto se publique en este 
BOLETIN Of io ia l  pera eu exacto cum

plimiento por los Ayantamíentos’de es
ta provincia,

Palma 31 de Mayo de 1924,
El General Gobernador, 
Jerónimo Mattel

PRESIDENCIA
DHL D1BK0TORIO MILITAR

Rb a l b s Or d e n e s
limo. Sr,: Se hace necesario, para 

dar debida representación dentro del 
Consejo de la Economía Naclonaí a to
dos los sectores de la producción nacio
nal, ampliar los ¡Imites de tributación 
que se señalan en ei art, 28 del Real 
decreto orgánico de 8 de Marzo últi
mo con aquellos epígrafes no tenidos 
en cuenta al publicarse aquella sobera
na disposición, así como ia forma de 
contribuir al Tesoro otros elementos 
que, cual los fabric tntes de alcoholes 
y aguardientes, representen una parte 
Importante de nuestra riqueza produc
tiva,

Al mismo tiempo, y en lo referente a 
la constitución de la Mesa electoral, 
determinada en el apartado c) del arti
culo 3.° de la Real orden de 2 de Abril 
último, el Fomento del Trabajo Nacio
nal de Barcelona ha solicitado ostentar 
su representación al lado de las Cáma
ras de Comercio e Industria y Navega
ción, Mineras y Agrícolas, petición 
que debe atenderse teniendo en cuen
ta ia importancia y antigüedad de esta 
entidad oficial; en consecuencia,

S, M. el Rey (q, D, g,), comformán
dose con lo propuesto por esa Vicepre- 
sidencla y de acuerdo con el parecer 
del Jefe del Gobierno, Presidenta del 
Directorio Militar, se ha servido dispo
ner:

1,® El artículo 28, párrafo tercero, 
dei Real decreto de 8 de Marzo último, 
creando el Consejo de la Economía Na
cional, se considerará ampliado con el 
epígrafe 74 de la clase 7,* de la tarifa 
4.a y con los fabricantes de alcoholes, 
aguardientes y otros que tributen en 
forma de patentes o por impuesta de 
fabricación. Para el cómputo de votos 
en estos últimos se tendrá presente la 
cantidad satisfecha al Tesoro en el úl
timo año, según certificación expedidr. 
por la Autoridad liquidadora, cuya cer
tificación servirá de base a ia Cámara 
de Industria respectiva para la expedi
ción de la certificación ordenada en et 
apartado 3.® de i» Real orden de 2 de 
Abril último.

2 ° La Mesa electoral, a que hace 
referencia el párrafo c) del apartado 3.® 
de la citada Real orden, se entender* 
aumentada con uu representaute del

■M.C.D. 2022



FoúQento del Trabajo Nacional de Bar
celona.

De Beal orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y publicación en la 
Gaceta de Madrid Dios guarde a V, I, 
muchos años, Madrid, 26 de Mayo de 
1924»

PRIMO DE RIVERA 
Señor Vicepresidente Jefe de los Servi

cios del Consejo de la Economía Na 
donai.

Excmo. 8r,: Vista la consulta for
mulada por V, E. referente a si incum
be a la jurisdicción gubernativa civil o 
a la militar, dadas las acíu&lea circuns
tancias de suspensión de garantías y 
declaración del estado de guerra, la 
imposición de multas por embriaguez 
y escándalo, faltas a la moral y a los 
Reglamentos de espectáculos públicos, 
designación de horas de apertura y 
cierre de cafés y tabernas y corrección 
de sus infracciones:

Vistos los preceptos de la vigente ley 
de Orden público de 23 de Abril de 
1870, inspirados en el sentido de no en
torpecer las actuaciones de las Antón* 
dades civiles y limitar la de las milita
res a la prevención y represión en su 
caso de cualquier acto contrarío al or
den público, y especialmente motines, 
sedicionedo rebellones, y asi lo corrobo 
ran el art, 25 de la propia ley al expre
sar que las <autoridades civiles conti
nuarán actuando en todos los asuntos 
propios desus atr bu< lunes que no se re
fieran ai orden público,.,», y el ti uio III 
en el que se faculta a las Auioridaaea 
cioiles y militares para dictar bandos o 
im^uuui uu.ioLt.Vas, cuya incerpreta- 
Clón hace poslb.e la coexistencia, sin 
estorbarse, de »as dos jurisdicciones, 
aun en el estado excepcional de que se 
h» hecho mérito:

Consideranao que, no habiendo en ios 
momen-os actuales bintoma a.guuo ae 
agnación, y d ssenvolv^óndose la vida 
normalmente, debe tenderse a precurar 
la plenitud de facultades da los Gober
nadores civíies, cuyo nombramiento ha 
obedecido ai criterio del Gobierno de 
apañar paulatinamente a iaa Autorida
des militares de cuidados que nu les son 
propios. ■

S, M. el Bey (q. D, g). se ha servido 
disponer que compete a ios Gobarnado- 
jes c.viies conocer da la imposición de 
muitas por embriaguez y escándalo, 
faltas a la moral y a los Reglamentos 
de espec^acu.os públicos, designación de 
horas de apertura y cierre ae cafés y 
tabernas y corrección de sus infraccío 
nes, y a las Autoridades militares in
cumbe 1» censura de la Prensa periódi
ca y la intervención y repreaioa de ios 
actos concernientes al orden público en 
sus distintas formas de motm, sedición 
O rebellón, o cuando haya temores de 
que el oraen publico ha de ser perturba
do, en cuyos casos la Autoridad civil 
está obligada a coadyvar en la forma 
que determina el citado articulo 25 de 
la rey de Orden pabaco. _

Do Real orden lo digo a V, E. para 
su conocimiento y etecms cunsiguloutes. 
Dios guarne a V. E. muchos aüos, M»- 
dna, 28 ae Mayo de 1924.

PRIMO DE RIVERA
Señor Subsecretario ael Ministerio de la 

Gobernación.
(Gaceta 29 de Ada^o)

ilEfARÍAlhú^ lUAiMWáLÜi
TRABAJO, OUMEBULU o INDUSTRIA

Re a l  Ou d e n
Excmo, Sr,: Visto ei expediente ins

truido por el Ayuntamiento de Inca 
(Baleares), jusulicativo de ia trauicio- 
nalidad ue las lefias que se ceiebian 
en ios ires domingos consecutivos a 18 
de Uckuora;

Beouiianao que en ei expediente fi
guran ias declaraciones e miormes que 
las Reates Oruenes ue 17 dd Enero ae 
19Z2eXi$e; un» cert.ficaCiOu aei Jote 
úe Movimiento ae 1n  Uompafi»* de ros 

Ferrocarriles de Mallorca, en la que se 
bate constar que desde el año 1875 se 
forman trenes ex raordinar os para as 
ferias de loca; e igualmente están uni
dos a las actuaciones administrativas 
testimonios acreditativos de la tradi- 
cionalidad de que se trata:

Considerando que se han cumplido 
los requisitos exigidos por la menciona
da Real orden de 17 de Enero de 1922, 
quedando cumplidamente demostrada 
la existencia de las ferias y su carácter 
de tradicionalídad:

Visto el informe del Instituto de Re 
formas Sociales y de acuerdo con el 
mismo

8. M. el Bey (q, D, g ) ha tenido a 
bien declarar tradicionales las ferias 
que se celebran en Inca los tres domin
gos consecutivos al 18 de Octubre.

Da Real orden lo digo a V, E, para 
su conocimiento, traslado a los intere
sados y demás efectos. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madril, 22 de Ma
yo de 1924.

81 Sabiecretarlo eacirgtdo del despache, 
AUNOS

Señor Gobernador de Baleares,
(Gaceta 3i de Mayo^

«¡M^aorncuL
Num. 1332

JUNTA PROVINCIAL
DKPRIMÜBA ENSEÑANZA OH BALKARXS

Circular
Sr. Alcalde Presidente de la Junta local 

de 1.* Enseñanza de,....
Preámbulo

Pueden ser loa iiumpoa actuales de 
verdadera trascendencia para el porve
nir de la nación si todos y cada uno de 
ios que están revestíaos de autoridad 
ponen su atención y su volun.ad al ser
vido de los intereses del país.

Uno ae ios principales elementos de 
un pueblo es la formación intelectual y 
moral úe sus individuos.
- Esta nobie tarea pesa principalmen
te sobre 10a maestros, en su actuación 
inmediata, y sobre las Juntas locales 
en su aspecto protector y movedor de 
iniciativas,

L* inspección, en su actual constitu
ción, y de «cuerdo con ios tires. Delega
dos Gubuinativos tan dispuestos a favu- 
recer y apoyar iodo 10 que sea cultura 
y enseñanza popu.ares, no puede dejar 
de llamar la atención de unos y otros 
para patsndzar claramente ios pumos 
esenciales a tener en cuenta a fin de 
que con tona la urgencia, ia eficeucia y 
commuedad que el problema requiere, 
pangan su actividad al servicio de la 
formación integral del pueblo de ma
ñana, seguros de que solamente asi 
cumplirán honradamente con su con 
ciencia de hombres y con su deber de 
potriozae,

No queremos poner en este recorda
torio nuestro mas conminación que la 
de ia conciencia, Ai que cumpla, Dios 
se lo premie; al que por disidía o por 
maia voiun.ad no se esfuerce en reali
zar esta oora de amor ai prójimo y * 
la patria, Dms se lo demande,

A fin da proceder con cierto orden en 
la resolución de ios puntos esenciales 
que mas adelante se de-adan, encarga
mos a lus tires, Alcaides, que convo
quen ra Junta local de l,e enseñanza a 
sesión extraordinaria en el plazo de 
ocho días después de la recepción de la 
presente, se dé lectura de la misma y 
as busquen ios medios conducentes 
par» realizar todos y cada uno de sus 
puncos y principalmente loa cuatro pri
meros en el mas breve plazo posible y 
sin esperar ei próximo curso escolar,

De la reunión antedicha asi como de 
las resoluciones que se vayan dando a 
cada uno de sus extremos, deben dar 
cuenta a esta Inspección mediante co
pias de las actas de las sesiones que se 
celebren.

Desde luego debemos hacer presente 

que en todo momento y para todo, 
cuenten con el apoyo sincero y cordial 
de esta Inspección, la cual pondrá par
ticular esmero en ayud r a resolver las 
dudas y los inconveníeníes que se pre
senten.

Puntos esenciales:
1

Obligatoriedad de la enseñanza
Lt primera enseñanza es obligatoria 

desde el 21 de julio de 1838. Ei articulo 
7.°de la Ley de 9 de Septiembre de 
1857 dice «La primera enseñanza el3- 
mental es obligatoria para todos los 
españoles, Los padres y tutores o en
cargados enviarán a Jas escuelas a sus 
h!jos y pupilos desde la edad de 6 años 
hasta 9». (Por R O, de 26 de Octubre 
de 1901 se amplió la edad hasta los 12 
años.) El art,°8? dice que caso de no 
cumplir lo anterior los padres o encar
gados serán amonestados y castigados 
coa multa de 2 a 20 reales,

Por su parte el código penal de 18 de 
Junio de 1870 dice en su Articulo 603. 
«Serán castigados con la pena de 5 a 
15 días de arresto y reprensión,,, ¡os 
padres de familia, tutores, curadores o 
encargados que abandonen la educación 
de sus hijos»,

La Ley de 23 de Junio de 1909 en su 
prescripción 5.a dice que «la obligación 
de asistencia se hará efectiva por los 
Alcaldes, oyendo a la Junta local de 
1.* enseñanza, amonestando por prime
ra vez y multando con 5, 10 y 20 pese
tas en iai sucesivas a los padres, tuto
res o encargados».

Por otra porte el R. D. de 28 de abril 
de 1905 dice que «Lj s alcalaes serán 
lirectamenie responsables de las faltas 
de ios alumnos ahí donde haya escuelas 
y puedan asls.ir a eüas».

Ei R. D, de 23 de febrero de 1883 
dispone que las Juntas locales de L* 
Enseñanza tormén cada año, en el mes 
ae diciembre, el padrón o censo de los 
niños y niñas incluidos en la edad 
escolar,

La ley citada de 23 de Junio de 19G9 
en su prescripción 1.a ordena que «Ei 
Aicaiae publicará anualmente dentro 
ue la última quincena del mes de sep
tiembre las listas de los niños de su 
municipio que con arreglo a los padro
nes, la estadística municipal y el censo 
es.éu comprendíaos en la edad de seis 
a doce años, recordando al propio 
tiempo por edicto, a los padres, tutores 
o encargados la obligación que tienen 
de instruir a sus hijos,

La eaad escolar comenzará a los 3 
años en las escuelas de párvulos y a 
ios 6 en ¡odas las demás.

Durará hasta los 14 años (Estatuto 
de 18 de^Mayo de 1923),
Normas prácticas a .deducir y realizar 

z,a Eormar inmediatamente el censo 
escalar,

2 .* Publicar un edicto ahora y en el 
mes de septiembre de cada ano recoraan- 
do a los padres el deber de enviar los ni- 
lias a u escuela.

3 .a Hacerla efectiva totalmente para 
los niños menores de 10 años.

4 .”* íssiaoiecer una o varias clases su
pletorias para lus ñiños ae d:e^ años en 
adelante ae dos o tres huras dianas y acó- 
muaada en el horario al modo d» ser ae 
caaa pueblo ( Véase prescripción 9,* de la 
Ley ae ad junio 1909^
. * II

Creación y graduación de Escuelas
tiogúu eskaüistiGA escolar ufidial de 

1V1U existen en esta provincia 255 
maesuos escueiad y deben eX.díir,.,

La diferencia de.., explica en parte 
que mieuirad en Edpañ» en total ei tér
mino meaio ue escuelas es de 13*19 por 
cada 1U.UUU nabiiauies en Bateares sea 
solamente de 7'20 o sea casi una 
mitad,

No hay ningún Ayuntamiento que 
no aeba pedir te creación ue escuelas 
en ios pueblos anejos que están ues- 
provisios ue ellas,

Ei expeema*# es muy sencillo. Los 
acuerdos de la Junta tocal y del Ayun- 
íamidniiü acompañando una instancia 
son duncientes.

Este problema lleva engarzado otro 

importantísimo, Todas las pooíacioüea 
de mas de 2.000 habitantes pueden gra. 
duar la enseñanza,

«La escuela graduada es estima^ 
hoy como el tipo normal y solo deja de 
serlo cuando iaa circunstancias eape. 
cíales de la población hacen imposible 
su organización por el número redaci. 
do de alumnos que puedan concurrir a 
las escuelas».

La mayor parte de los pueblos de 
Baleares cuenta mas de 2.000 habitan» 
tes. Debe procederse Inmediatamente a 
la graduación do su enseñanza,

Esta giaduación no es más que el 
principio de la división del trabajo apH. 
cado a la enseñanza, Es evidente y de 
sentido común que la labor continuad» 
de un maestro con un grupo homogéneo 
de niños, sera mucho más eficaz que 
cuando ha de atender alumnos de todo 
edad y de diversidad de conocimientos,

Por esto ya se dispuso por el R, D, di 
25 da Febrero de 1911 que «donde hay 
más de una escuela de cada sexo 11 
graduará la enseñanza, distribuyendo 
por edades la población escolar, de mo« 
do que cada maestro tenga bajo su di
rección su grupo de alumnos lo más 
homogéneo posible»,

Normas prácticas
Ia Se solicitarán en el término de tres 

meses todas las escuetas necesarias para 
los agregados que no las tengan,

2 ,& En ios pueblos de más de 2,000 
habitantes se solicitará la graduación ofi
cial de las escuelas.

3 .a Interin se consigue lo anterior se 
graduará la enseñanza con arreglo al 
siguiente plan:

a) Donde haya tres maestros: distribu
yéndose los niños según ei grado de cono
cimiento.

b) Donde haya dos maestros: El Ayun
tamiento proporcionará un auxiliar.

c) Donde solo haya un maestro: gra
duará la enseñanza con un auxiliar si U 
asistencia es superior a 5o niños.

III
Edificios

Es función de 1» juma local, hacer ¡ai 
gestiones necesarias para adquirir en 
propiedad o en arnendo ios locales que 
han de ocupar las escuelas,

Tratar de hacer ooiigatorla la ense» 
fianza he va aparejada la creación f 
graduación ae oacueias; ambos probie* 
oías exigen Ja posesión de edificios es
colares capaces y aptos a su fia.

Pocos son ios puoDios que poseen es* 
cuelas buenas.

Ha de aienderse inmediatamente 8 
su edificación.

En algún pueblo se puede adquirir u d  
iOCai y aaapurio convenientemente. 
una Boiucióu rapid» que Lene sus iQ* 
convenieuies y sus vemujas, auduciúas 
ae su preció y ue sus conaiuionua.

Otro medio eficaz es ei ae levantar 
eamciOd donemos como los que se det»' 
Han eu el apéndice, din lujos, bOiameó* 
te 10 mas preciao, valiéndose de 1* 
^res.auiou peisoaai uonde exidna, í 
acudiendo a xa buena voiumaa ue touos 
pueden resolverlo inmediaiameme. 
.0 su ha de lunar en cuenta que no 
pueden condtrluir escuetas unitaria» 611 
pooiacio^ed ae mas ae xU.UUU nabn»11' 
íes m graduadas donde no naya 12U Q1" 
ños Ue cada sexo,

Lad doiucionud prácticas referenten * 
exiremo son:

i .° Si hay algún edificio propiedad 
Ayuntamiento capa^ ae ser adopté0' 
adáptese inmedialamenie,

2 .a ¿i hubiere atgún local partícula' 
que resolviera el puDiema con econo^1* 
ae tiempo y de amero, adquiérase, .

3 .v uonsiráyanse edtAcias nuevos» ” 
pianta baja, capaces y con tas deot^ 
condiciones,

IV
Menaje y material escolar 

También es una atribución de 
ía iocat, la ae «procurar in iuCiaBÍ 
auuai eu lo» prusupuus.od muoicip^ 
ae ureaito b u ü c io u io  para aotaf * y 0» escuoiad ae maieiial pedagógico J 
mubuiano mouurao»,

La nucudiaaa ae la reiorma del 
hano es evádeme, 6

L* esuuem actual requiere, 
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funcionamiento normal mesa-bancos 
nicdeio del Museo Pedtigóg.’co nacional, 
mapas modernos, y sobre todo un buen 
aparato de proyecciones y mejor aun, 
un cine escolar.

A todo ello ha de acudir el Ayunla- 
mienfo, haciendo un plan total de lo 
que necesitan sus escuelas y realizán
dolo enseguida, Los mismos construc
tores pueden dar facilidades de pago 
que permitan semejante mejora sin 
agobiar al erario municipal,

V
Clase de adultos

Dos fines se proponen: 1.° Suplir la 
deflcencía o la falta de la enseñanza 
elemental; y

2 .° Afirmar, consolidar y ampliar 
las enseñanzas recibidas en los prime
ros años.

Debe hacerse obligatoria para los jó
venes de 14 a 18 años y debe funcionar 
en régimen graduado, de modo que se 
dedique una clase, o una sección a ha
cer desaparecer la triste mancha del 
malfabetismo que representa en el con
tinente el 59‘35 por 100 y en Baleares 
el 67*64 por 100 de la población total,

Las Juntas locales de acuerdo con los 
Maestros procurarán que estas clases 
sean educativas, que formen ciudada
nos, amantes de la patria, labo loaos, 
instruidos, sobrios y respectuosos con 
las leyes, con la propiedad y con el 
prójimo,

Se organizarán en ellas Conferencias 
Cursillos especiales de pumos práeu- 

coa y ae interés general y local que 
tiendan a la mejora de la producción, 
acudiendo a este efecto las personas de 
notoria cultura de la localidad, Kstas 
conferencias y cursillos se daráu du
rante la última media hora de clase, y 
versarán sobre Derecho, Educación ci- 
vica, Ciencias físicas y naturales, y es
pecialmente sobre Agricultura,

Normas prácticas
Intensificar la enseñanza de adultos.
Organizar cursillos y conferencias para 

los mismos.
Tender a convertir la clase de adultos 

« ciase de complemento.
VI

Educación de la mujer
Educar uta generación de hombres es 

un trabajo de resultado temporal, For 
mar una generación de mujeres, seria 
resolver definitivamente la obra de re
generación de nuestro pais,

La influencia de la mujer es más in- 
'QüBa y continuo; en la familia es la 
Que decide. Una mujer, discreta pru- 
Ueme, v;rinoaa e instruida deja huellas 
vibrautes en ei espíritu de sus hijos.

Por esto, si queremos hacer obra ver- 
^Meramente etiicaz, se debe atender a 
la formación iniegral de la mujer esta
bleciendo clases especiales para adul- 

que pueden darse los jueces y do* 
lingos, y »úa diariamente, en las ho- 
tes más adecuadas al modo de ser de 
cada locaiidad y en las que se amplia- 
fU y perfeccionará la educación dada 

las escuelas primarias a las jóvenes 
^Ajores de 14 años.

Su organización, semejante a la de 
‘*8 ciases de adultos, requeriría la for- 
^Ación de tres grupos:

Analfabetas; 2»° Niñas con la 1,* 
Señaliza deficiente y 3.* N<ñas con la 
eQ8tiñAnza primarla completas, Para 
‘Otas ellas en general y para estas últi 
^ás en particular se formará un pro- 
grao^ Con ua Cttr^cter predominante
mente educativo y práctico en conside- 
ácion a los fines especiales de la vida 
6tQenl[iA dentro y fuera del hogar.

Bajo el primer aspecto los conocí- 
rentos a proporcionarles son 1,° hí- 
K^ne, puericultura, remedios caseros, 
.U^10ti & enfermos; 2.°, economía, con- 
^hdad doméstica, confección y entre- 

euto de ropas de uso diario, arte 
'"““«.O, ete.

““jo ei segundo aspecto:
^eñanzus profesionales: encajes, 

°t(iaaoB, industrias mecánicas del fio* 
*r» sericultura, etc.

Normas práoticasj LW 
crearán clases para^aduitas orienta»

*- * tos fines espectalcs de la

Vil
Bibliotecas escolares y populares

La escuela proporciona el instrumen
to cultural por excelencia que es el sa
ber leer. Pero hay que proporcionar al 
hombre, materia buena legible, E^ta 
materia constituida en depósito coman 
es una Biblioteca pública y circulante, 
Al lado de cada escuela y como una 
prolongación de la misma deberla exis
tir una buena colección de libros de es
tudio y de entretenimiento al alcance 
de todos.

No es dificll organizarías, Con una 
subvención anual de 250 pías, podría 
crearse un fondo de libros en cada loca
lidad, Y sí todos los Ayuntamientos se 
solidarizaran para organizar su funcio
namiento podría constituirse en una 
gran biblioteca provincial con seccio
nes de libros que circularían de pueblo 
en pueblo.

Tanto sí fuera local como sección de 
la provincial, quedada instalada en la 
escuela nacional y abierta al público a 
horas convenientes que no deatorbaran 
la labor escolar,

No hay que decir la influencia gran
de que semejante obra social podría 
alcanzar, Porque la lectura es un ins
trumento que puede hacer bien; pero 
puede también causar daños irrepara
bles, perturbando ei juicio y el senti
miento. Y desgraciadamente la litera
tura mala, en codo sentido, suele ser la 
que por sus condiciones económicas 
llega directamente al gran publico.

Para evitar el mal y favorecer el 
bien debe crearse en cada pueblo una 
Biblioteca pública y circulante,

Normas prácticas
Dedicar 25o pesetas anuales como mí

nimo para la creación de tíibliotecas po
pulares.

Para catálogo y selección de obras el 
Museo Pedagógico provincial dará normas 
a quien los solicite.

VIII
Campos de experimentación agrícola
Nuod.ro país es esancialmen.e agrí

cola y la base de su equilibrio económi
co descansa, precisamente en el pogre 
so de su agricultura, Por esto la escue
la deba infla r no solo en los niños, des
pertándoles y cultivándoles la afición 
hacia las cosas del campo, sino que de
be ser la nor-ua y guía de todo el pue
blo.

Por esto se dispuso en 13 de octubre 
de 1905 que «En cada Ayuntamiento 
que tenga 350 habitantes ae establece
rá un campo de demostración agrícola 
en terrenos de secano dívuigáhdo por 
el ejemplo los proco 11 raienros modernos 
de cultivo, aphcau^usu ta general á 
poner a la vista del labrador las ven
tajas de las siguientes prácticas,

a) Empleo de toda ciase de abonos 
y especialmente de los abonos quími
cos.

6) Alternativa de cosechas y rota
ción de cultivos que tiendan a reducir 
él barbecho y a obtener mayores ren
dimientos de la tierra.

c) Preparación adecauda de las tie
rras y aplicación de las labores profun
das.

d) Empleo de semillas selectas e in
troducción de variedades nuevas mas 
productivas; empleo de insecticidas,

e) Aplicación de maquinaria moder
na cuando las circunstancias lo hagan 
posible.

Disfusión de una contabilidad 
agricoia sencilla.

g) Estudio de la climatología agri- 
coio. (Importancia: pluviómetro y ter
mómetro de máxima y mínima.

Por B, D, de 17 de octubre de 1921 
ae dictaron nuevas normas en el senti
do de crear campos oficiales con sub
vención del estado,

Aparte de las gestiones que hagan 
los Ayumamleutos que deseen gozar • 
de las ventajas de la subvención oficial I 
todos deberían aprontar un campo ane- | 
jo a la escuela, donde los niños real! • i 
zaran sus ensayos de cultivo.

IX
Fiestas escolares

Hay que dar importancia a lo que 
la tiene. El niño debe ser considerado 
en todo momento. Así es que deba ce
lebrarse una fiesta escolar anual, te 
niendo en cuenta que deba ser un pla
cer para Jos niños. En esta fiesta, apar
te de los premios que la Junta local ha
yan creado para premiar el buen com
portamiento, la aplicación, y demas 
virtudes escolares que lo merezcan a 
juicio de los maestros, deberían repar 
tirse los certificados de cultura general 
que el maestro extenderá a los alum
nos, que terminado el periodo escolar 
reuaan a a u  juicio las necesarias con 
diciones de educación e instrucción.

La fiesta del árbol debe celebrarse pa
ra patentizar el agradecimiento que le 
debemos por los numerosos beneficios 
que nos presta yv a fin de que se le quie
ra por amor y no por interés, Es fiesta 
obligatoria desde 1915, Y por R, O, de 
29 de Abril último se disponga que to
dos los Ayuntamientos procedan a la 
plantación mínima anual de 100 ár* 
bolés.»

Todos los extremos que anteceden se 
reducen a poner en primer plan el ele
mento niño como el más esencial para 
realizar la obra de la regeneración de 
España, Uada pueb o será según sean 
sus hijos, No contamos con nosotros, 
ya formados y de difícil reforma. Pero 
bagamos cuanto sea posiole para que 
esta vida social plena y fecunda que 
hemos soñado sea una realidad en la 
generación que crece, y todo ello en la 
segundad de que no hay ni puede haber 
sacrificio más digno, más noble y más 
eficaz para hacer esa patria grande y 
fuerte ideal, que dejará de ser un sueño 
para pasar a realidad, sí todos ponemos 
a su servicio no solo nuestro corazón, 
sino también nuestro voluntad,

Pálma, l.° Junio de 1924,— Por la 
lospacción de 1.a enseñanza: El Inspec
tor Jefe accidental, Juan Capó.—Visto 
Bueno.—El General Gobernador Givil, 
J. Mattel.

Núm, 1323
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE 0OBEEOS DE BALEASES
Debiendo procederse a la celebración 

de subasta para contratar el trasporte 
de la correspondencia pública, entre la 
.estación férrea de Muro y laoticma del 
Ramo de Santa Margarita, sirviendo a 
Muro, bajo ei tipo anual máximo de 
trescientas noventa y nueve pesetas y 
demás condiciones del pliego que se ba
ila de manifiesto en las oficinas de Co
rreos de Palma de Mallorca y Santa 
Margarita, con arreglo a lo prevenido 
en ei Capitulo I, Titulo II del Regla
mento para el régimen y servicio del 
Ramo de Correos, con ¡as moditicacio» 
nes establecidas por el Real Dacreto de 
21 de Marzo de 1907; ae advierte ai pú 
blico que se admitirán las proposiciones 
extendidas en el papel ael sello octavo, 
que se presenten en las mencionadas 
oficinas de Palma de Mallorca y danta 
Margarita, previo cumplimiento da lo 
que se dispone en la Real orden del Mi
nisterio de Haciendo de 7 de Octubre 
de 1906, hasta el día 23 de Jumo pró
ximo venidero inclusive, y que la aper
tura de pliegos tendrá lugar en la Ad
ministración principal de Palma de Ma
llorca, el día veinte y ocho del mismo 
mes a las once horas.

Modelo de proposición
D, F. de T., natural de,..,,, vecino 

de..... , se obliga a desempeñar la con
ducción del correo diario desde,,,, a,... 
y viceversa por al precio de.,., pesetas 
(en letra), anuales, con arreglo a las 
condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por qi Gobierno, Y para se
gundad de esta proposición, acompaño 
a ello y por separado ;a carta de pago 
que acredita habar depositado en.,,,, ia 
fianza de.,.,, pesetas,

Paima de Mallorca, 27 Mayo de 1924, 
—Ei Administrador Principal, Antonio 
Golom.

Núm. 1324
Debiendo procederse a la celebración 

de subasta para contratar el trasporte 
da la correspondencia pública, en ca
rruaje de tracción de sangre, entre la 
oficina del Ramo de Artá y la estación 
del ferrocarril de dicho punto, bajo el 
tipo máximo anual de quinientas pese
tas, y demás condiciones del pliego que 
se halla de manifiesto en las referidas 
Administración de Artá y en esta Ad
ministración principal, con arreglo a 
lo prevenido en el Capitulo I, Título II 
del Reglamento para el régimen y ser
vicio del Ramo de Correos, con las mo
dificaciones establecidas por el Real De
creto de 21 de Marzo de 1907; se ad
vierte al público que se admitirán las 
proposiciones extendidas en si papel del 
sello octavo que se presenten en las 
mencionadas Administración de Palma 
de Mallorca y Artá, previo cumplimien
to de lo que se dispone en la Real orden 
del Ministerio de Hacienda de 7 de Oc
tubre 1906, hasta el día 23 de Junio 
próximo venidero inclusive y que 1» 
apertura de pliegos tendrá lugar en la 
Administración principal de Palma de 
Mallorca, el día treinta del mismo tres 
a las once horas,

Modelo de proposición
D, F, de T. natural de,... vecino de.*, 

se obliga a desempeñar la conducción 
del correo cuantas veces sea necesario, 
desde la oficina del Ramo de,.,, a la es
tación del ferrocarril y viceversa, por el 
precio de..... (en letras),,,.pesetas anua
les, con arreglo a las condiciones conte- 
niaas en el pliego aprobado por el Go
bierno. Y para segundad de esta pro
posición acompaño por separado, la 
carta de pago que acredita haber depo
sitado en,.,,Ja fianza de..... pearlus,

Palma de Mallorca 27 M^yo de 1924, 
—Ei Administrador principal, Antonio 
Golom,

Núm, 1342
AYUNTAMIENTO DE PALMA

En la sesión que celebrará la Comi
sión Permanente de este Ayuntamiento 
el día 5 de Jumo próximo se efectuará 
el 66 sorteo de Bonos de la tercera emi
sión para designar en número de 22 
los Bonos que han de ser amortizados 
el día l.° de Julio siguiente. ,

Palma 30 de Mayo de 1924.-El Al
calde, A. Liompart.

Num. 1327
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA
En la sala capitular de este Ayunta

miento el día 26 del próximo mes de 
Jumo y horas que sa expresarán ante 
esta Comisión Municipal permanente 
tendrán lugar ¡as subastas para arren- 
der por todo el ejercicio ae 1924-25 los 
arbitrios de este Ayuntamiento llama* 
dos Pesos y Medidas, Plaza y Mercado, 
Pescadería, Matadero y Corral Común 
con arreglo a los pliegos de conaiclo- 
nao que están de manifi^sm en ¡a Secre
taria de este Ayuntamiento,

Las horas que han úe celebrarse di
chas subastas serán tas siguientes: Pe
sas y Medidas a las ocho,—Piaza y 
Mercado a 1*8 nueve,—Pescadería a 
las diez.—Mataoero a las once, —Corral 
Común a las 12.

Las proposiciones deberán ser igua
les al modeio que se infería al final y 
ae presentarán en papei mellado de a 
peseta en pliego cerraao a la mes* que 
presidirá ia subasta aurante la primera 
media hora de su comiouzo, No se ad
mitirá ninguna proposición que no cu- 
ora las tipos áeüaiaaas.

Los tipos de suoasia serán ios si- 
goientes,— Pesas y Medidas 7,813 pese
tas,—Piaza y Mercado 6.ÜUU pesetas, —= 
Matadero 2,661 pesetas,— Pescadería 
1646 pesetas,—Gorcai Uomúa z2 pede- 
ms, Para tom»r parte en las subastas 
se deberá consutUir un depósito provi
sional del cinco por ciento dei upo y el 
que resuHe rematauie io elevara h*si* 
el diez por ciento del remate como 
tianz», o bien lo afianzará por meaio 
de persona ae saucieute luoponsabiii- 
d»ú a saíibtaccióu ael Ay untamiento, 
si jeauitaw desierta alguna subasta por 
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£or U ta de Üclfadó^es té celebrarán 
sepuoda^ bajo ¡as mismas condiciones 
con ía  rebaja de un cinco por ciento de> 
tipo señalado a cada una de ellas. Y si 
resnitason estas segundas subastas de
siertas se celebrarán terceras subastas 
cou la rebaja de otro cinco por ciento, 
Lr s  segundas subirás se celebrarán 
el día 28 del indicado mes de Junio pró
ximo a igual hora que se hubieren se
ñalado las primeras, Las terceras su
bastas se celebrarán ei día 30 de dicho 
mes y también a Igual hora de las se- 
fialadaa a las primeras.

Modelo de proposición
Di N,.,,, N.. vecino de..... según 

cédula personal que acompaña con ca
pacidad para contratar enterado del 
pliego de condiciones bajo Jos cuales 
el Ayuntamiento de esta villa arrienda 
el arbitrio (el que sea,. .,) por el año 
económico de 1924-25 se obliga a to
marlo entregando a la Corporación la 
cantidad de.,,,, (en letia) sugetándose 
A las aludidas condiciones.

Fecha y firma del iicitador,
La Puebla 29 Mayo 1924.-—El Alcal

de, Jerónimo Torres.—P. A. del A.— 
El Secretario, Gabriel Comas,

Húm. 1326
AYUNTAMIENTO DE ALAYOB

^ 'Acordada la reforma del Piano del 
Ensanche del Cementerio Católico de 
esta villa, con obje o de disminuir el nú
mero de nichos proyectados y aumen
tar el de Casetas o panteones particu
lares, a s í como construir la fachada 
principal a la linea de la interior y ha
cer desaparecer la quebrada que hoy 
existe ensanchando con ello la vía pú 
blica, queda de manifiesto al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento por 
término de treinta diae, durante el cual 
se podrán presentar las observaciones 
o reclamaciones que se consideren con
venientes.

Alayor a 28 de Mayo de 1924.—El 
Alcalde, J, Villalonga,

Núm. 1348
AYUNTAMIENTO DE COBTUX
Formado por la Comisión permanen

te el proyecto de presupuesto municipal 
ordinario para el próximo ejercicio de 
1924 a 25 con arreglo al Estatuto mu 
nicipai, queda expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por 
espacio de ocho días durante cuyo pla
zo podrán formular las reclamaciones 
oportunas,

Cosritx l.° de Junio de 1924.—Ei Al
calde, Gabriel Beatard,

AYUNTAMIENTO DE MASON

Presupuesto dei trimestre de 1934
¡Mes de Abril

Distribución de fondos por capítulos, 
que para satisfacer las obligaciones 
de dicno mes, acuerda este Ayunta 
miento conforme dispone el art, 565 
de la Ley Municipal de 8 de Marzo 
de 1924.

PtMtM
Cap. l.°—Gastos del Ayun

tamiento, . 2Q,679'70 
Id. 2.°—Policía de Seguri

dad. . 2.274*92
Id. 3.°—Policía urbana y

rural, • 14.052'80
Id, 4,®—Instrucción pública 3,710'20 
Id. 5.°—Beneficencia muni

cipal, . 5.374'27
Id. 6.°—Obras públicas. . 12 235'15 
Id, 7,°—Corrección pública l.b^9*bl 
Id, 8,®—Montes, • •
Id. 9.°—Cargas, • 26,169'89
Id. 10.—Obras de nueva

construcción. . 1.889*52 
Id, 11.—Imprevistos. • 291'66
Id. 12,— Resultas. • »

Total, • 68.078'02

Acordada por el Ayuntamiento en 
sesión de 19 de Abril de 1924. —Ei 8e 
creurio, Oamiago Masputh,—-V.° B,°— 
El Alcaide-Presidente, Juan B.ale,

Nú mi 1822
CEDULA DE REQUERIMIENTO
Ante ei Juzgaao de primera instancia 

del distrito de la Catedral de Palma de 
Mallorca, se sigue juicio ejecutivo pro
movido por Don Andrés Homar Simo- 
net contra D. Antonio Cólom Oreus, de 
ignorado paradero este ú timo, al que 
se embargaron: una finca urbana, con
sistente en casa de planta baja y altos 
con corral, señalada con el número 
siete, antes c neo de la calle Mayor de 
la villa de Buñola; 01ra casa de planta 
baja, un piso y porche número nueve 
de la misma calle, y otra casa sita 
también en Buñola, calle denominada 
de Estabiecedores,

Y por la presente y en virtud de lo 
dispuesto en providencia de ayer, se 
requiere al ejecutado D. Antonio Colom 
y Óreus para que dentro de seis días, a 
contar del siguiente hábil al en que se 
publique ésta en la Gaceta de Madrid, 
presente en la Secretaria del infrascrito 
(calle de San Miguel n,° 86) ios t tutos 
de propiedad de las fincas antes expre
sadas, bujo apercib'miento de lo que 
haya lugar.

Palma de Mallorca veintiuno de Ma
yo de mil nuevecientos veinticuatro.— 
Ei Secretario, Sebastian Gaiá,

Núm. 1325
CEDULA DE CITACION

En los autos juicio declarativo de 
mayor cuan ta que se siguen ante el 
Juzgado de primera instancia del dis
trito de Ja Catedral y Secretarla de don 
Jaan B*tard por D.e Magdalena Ciar 
Amengual contra D. Martin y Doña 
Magdalena Pujados Mora y Riera sobre 
reucic.ón de cierta escritura de venta a 
instancia del procurador D. Padre Fe- 
rrer en representación de dicha Doña 
María Pujados Mora y Riera se ha acor
dado citar a los herederos de dicho don 
Martin Mora y Riera por medio de 
edictos que se publicarán en la Gaceta 
de Madrid y Bo l k t in  Of ic ia l  de esta 
Provincia para que dentro del término 
de once días se personen en forma en 
ios autos bajo apercibimiento de lo que 
haya lugar; cuyo acuerdo fué dispuesto 
por el Sr. Juez de dicho Juzgado me
diante Providencia de primero del ac
tual.

Y a fin de que tenga efecto la cita 
ción ordenada a los herederos de don 
Martin Mora Riera se expide la presen 
t-» par» su publicación en la Gaceta de 
Madrid 9 Bo l b t ín  OF'ü ia l  de esta Pro
vincia, que firmo en Palma de Mallorca 
a trés Mayo de mil novecientos veinte 
y cuatro.—El Secretario, Juan Besiard.

Núm, 1328
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En virtud de lo acordado por el Se

ñor Juez de primera Instancia de este 
partido en providencia de hoy recaída 
a una demanda en juicio de mayor 
cuantía sobre declaración de imposibili
dad de cumplir la condición que D. Bar
tolomé Ramonell Miralles impuso a su 
heredero D. Gabriel Ramonell Mora de 
haber de estudiar una carrera universi
taria o militar, cuyo juicio promueve el 
referido heredero casado, propietario, 
vecino de Porreras, contrae! Ministerio 
F ecal en representación de las perso
nas desconocidas que puedan tener inte
rés o derecho en contra de tai declara
ción, emplazo a las personas de refe
rencia para que en término de nueve 
dias, comparezcan en el expediente o 
juicio, personándose en forma, bajo 
apercibimiento de pararles ei perjuicio 
que haya lugar en derecho,

Manacor veintisiete de Mayo de mil 
novecientos veinticuatro.—Ei Secreta
rlo Judicial, Fernando Gil,

Núm, 1307
D. Gabriel Oí dla Olives, Jue\ municipal 

de San Luis.
Hago saber: Que declarado desierto 

el concurso de traslado para la provi 
sión de la vacante de Secretarlo de este 
Juzgado municipal, do ala con los dere
chos del Arancel, con arreglo a las dis
posiciones de la Ley orgánica dei Poder 
judicial y Reglamento de J.® Abril de 

1871 en relación con et párrafo óltltóe 
del ar’lcolo5.®del Real decreto de 29 de 
Noviembre de 1920, los que deseen 
ocuparla y reunan las condicionls exi
gidas para su desempeño la solicitarán 
del Sr, Juez de 1.a Instancia de este 
partido judicial de M^hón en el plazo de 
treinta días a contar oesde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta de Ma 
drid y en el Bo l e t ín  Opio  a l  de la pro
vincia,

Este Juzgado municipal consta de 
2088 habitantes de derecho,

Dado en San Luís a veinte y cuatro 
Mayo de mil novecíente veinte y cua 
tro.—El Juez munlclal, Gabriel Orfiia.

Nóm. 1316
COMANDANCIA DE MARINA 

DE BAHCELONA
Relación de los inscritos de esta Coman

dancia, que deben ser excluidos del 
alistamiento dei Ejército por estar 
comprendidos en ei de marinería dei 
presente año para el reemplazo de 
1925.
N.® 168, f ,° 968(21 Antonio Fábregas 

Barber, de José y Carolina, natural de 
Villa Carlos, (Habón), nació en 12 de 
Diciembre de 1905.

N.» 200, f.® 519(20, Antonio Bauzá 
Bibiloni, de Jaime y Ana, natural de 
Palma de Mallorca, nació en 25 de Di
ciembre de 1905.

N.® 203, f.° 158(22, José Barceló 
Camps, de Juan y Juana, natural de 
M»hón, nació en 26 de Diciembre de 
1905.

N.® 207, f.® 856(28, José Sabaté Mar
tínez, de Francisco y Maris, natural de 
Moi», nació en 27 de Diciembre 1905.

N.® 209, f,® 489(22, Juan Xamena 
Oervera, de Juan y Sebastiana, natu
ral de Palma de Mallorca, nació en ¿8 
Diciembre 1905.

N.® 632, f.® 1283(20, Francisco Ru- 
llán García, de Francisco y Maris, os- 
tural de Palma de Mallorca, nació en 
10 de Agosto de 1906.

N.° 3a5, f.° 1028(21, Juan Batlle 01- 
vat de Bartolomé y Carmen, natural de 
Paima de Mallorca, nació en 9 de Mar
zo 1905.

TEOZO DE PALAMÓ8
N .® 26, Antonio Caries, hijo natural 

de María, natural de Mahón, nació en 
19 de Diciembre de 1905.

Barcelona 28 de Mayo de 1924,—-El 
Jefe del Detall, Eugenio Pasquín,

Núm. 1320
Don Alonso Comas Medinas, Comandante 

de Intendencia, Delegado administrati
vo del Hospital Militar de Palma de 
Mallorca.
Hago saber: Debiendo celebrarse se

gunda convocatoria de proposiciones 
libres para la contratación del servicio 
de lavado de ropas de este Estableci
miento, se convoca por el presente 
anuncio a una convocatoria de propo
siciones hbres que tendrá lugar bajo 
mi presidencia a los diez días a contar 
al de la fecha del de la Inserción de es
te anuncio en el BouETie Of ic ia l  de 
la Provincia o al siguiente día si éste 
fuese festivo, a las once horas de la 
mañana en la Plaza de Palma de Ma
llorca y Establecimiento denominado 
Hospital Militar sito en la calle de San 
Miguel n.® 171 y que el pliego de con 
diciones estará de manifiesto todos los 
días laborables desde el día de hoy ai 
anterior del ae la celebración de la su
basta, ambos inclusive de nueve a ca
torce en la Administración de este Es 
tabiecimieuto.

Ei Impone de la garantía para tomar 
parte eu el concurso se depositará en 
la Caja General de Depósitos o en sus 
sucursales en provincias siendo de cien
to ochenta y tres pesetas

La subasta se verificará con arreglo 
al reglamente de contratación Adml 
nistración del Ramo de Guerra apro
bado por R. O. C. de 6 de Agosto de 
1909 (0. L. n.® 157), con las mod flea- 
ciones introducidas por la Lsy de con
tabilidad de 1.0 uy Jallo de 1911 (C. L. 
n.° 128), Liy de Protección de 1» In 
dustna Nacional y demás disposiciones 
compiomy»uriae,

Las píopodícloDés Sé eXíéndetán 
papel sellad da 8.® clase ajustándose 
en sus partes esenciales al modelo iCl 
serte a continuación, ser acompaña^ 
de los documentos que acredíten la per. 
sonalidad de firmante y del último re. 
cibo de la contribución industrial qQe 
le correspondió satisfacer según el con 
cepto en que comparezcan,

SeadmUtr&n las proposiciones qQ3 
sin hacer alteración del marcado mod!. 
fiquen algunas de las condiciones dé 
los pliegos,

En caso de presentarse dos o núm 
proposlciodes Iguales el Tribunal ínvl« 
tará a los proponentes a que rebajen 
el precio de las suyas respectivas do 
rante quince minutos; y si trancurrldi 
dicho plazo subsistiese la igualdad, k  
decidirá por sorteo la adjudicación, 
Guindo el rematante no cumplierais 
condicioneN establecidas en el pliega 
de las mismas, se anulará el remate 
a costa del mismo rematanto.

Los efectos de esta declaración sen 
la pérdida de la garantía o depósito del 
concurso que se adjudicará al Estad: 
como indemnización de! perju'c o o c r * 
sionado.

Palma 27 de Mayo de 1924.— Alonso 
Gomas,

Modelo de proposición.
Don.,., domiciliado un.y concebí- 

denola eu la calle..... n,®..,,.enterado 
del anuncio publicado en el BoLXTih 
Of ic ia l  de la Provincia fecha..... de....  
de,,.,.para la contratación del servicio 
de lavado de ropas y del pliego di 
condicionas a que en el mismo se alude, 
se compromete y oblga con sujeción 1 
las cláusulas del mismo y su mas exac
to cumplimiento a efectuar dicho servi
cio a los precios siguientes:

Pta», Cu.

Por cada blusa. . , , . .
» » camisa de medicina,
» 1 calzoncillo de ídem, .
» » dos gorros , , , .
» » servilleta.....................
> » mantel..........................
» » tohaíla.........................
» » toballa felpada, . .
• > delantal , . . , ,
• » rodilla..........................
» » sábana de hospital. .
» » dos fundas de cabezal.
» » dos cabezales . , .
» » peinador. . , , .
» » tela de colchón, . .
1 » manta de tropa. , ,
» » paño de operaciones,
» » cubre camas. , , .
» » globo de vendar, .
• • manta de oficial. ,
» » capote de tropa. . ,
» » campo de operaciones

Por compresas de todo el mes,
Pesetas céntimos todo en letras,
Acompañando en cumplimiento a 1» 

prevenido en cédula personal cor^í0Dl, 
de fech*,l,.,dell,,.o el pasaporte de 
exirangena en b u  caso o poder notar*8} 
también en caso, asi como también el 
ú'timo recibo de la contribución indur 
t.ial que le correspondió satisfacer.

(Fecha, firma y rúbrica)
Observaciones,—Si la proposición111 

se expende en papel sellado deberá ser* 
lo en otro de igual tamaño y adherir^ 
una póliza.

Si firma por poder se expresará coe 
antefirma el nombre y apellido 
poderdante o titulo de la razón social'

Núm. 1349
Don Francisco Ballesteros Sanch8^' 

Teniente Coronel Primer Jefo dei* 
Comandancia de Carabineros de B8' 
leares.
Hago saber: Que habiéndose extr8' 

viado la cartera nombramiento n.® 4°* 
del carabinero Saturnino Perez Go®e>i 
queda nulo dicho documento, rog»nao 
a quien lo hallare se sirva remitir!0 * 
esta Comandancia de Carabineros.

Palma 31 de Mayo de 1924. -..-Frá°C18' 
co Ballesteros,

PALMA. -Es pu e l a  Típo q e á f íOA
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